
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE TURISMO

En el ejercicio de las competencias que le atribuye la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para el Programa de mejora de la competitividad y de dinamización del 
Patrimonio Histórico con uso turístico y se procede a su convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a la vista de los acuerdos adoptados por la 
Comisión de Evaluación, en su reunión del día 13 de junio de 2024, el órgano instructor del procedimiento 
formuló la propuesta de resolución provisional de esta convocatoria, que fue debidamente notificada, y 
publicada con las listas de solicitudes estimadas y desestimadas el 5 de julio de 2024. Vistas las 
alegaciones presentadas y tras la segunda Comisión de Evaluación que tuvo lugar el 24 de octubre de 2024, 
antes de dictar la resolución de concesión, se da traslado de la siguiente Propuesta de Resolución Definitiva, 
sujeta a la existencia de disponibilidades presupuestarias.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN
AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD Y DE DINAMIZACIÓN DEL

PATRIMONIO HISTÓRICO CON USO TURÍSTICO

Nombre de la entidad: AYUNTAMIENTO DE YECLA CIF: P3004300D

Número de Expediente: PHT-020000-2022-515

Título del proyecto: EL RENACER DE YAKKA. Conservación y restauración del Hisn Yakka en Yecla.

Presupuesto Financiable (€) Subvención Propuesta (€)
   2,999,957.00    2,999,957.00

                                        PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

El desglose por conceptos del presupuesto financiable figura en el Anexo I.

Primero. - Proponer la ayuda que a continuación se indica, para la realización de las actuaciones contenidas 
en la solicitud presentada por la entidad solicitante a esta convocatoria:

Segundo. - El apoyo financiero propuesto queda sujeto a las siguientes condiciones generales:

1)    Realización de inversiones y gastos. - Las inversiones y gastos financiados previstos deberán 
realizarse en el plazo comprendido en el artículo 42 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de 
diciembre, podrán financiarse gastos devengados y pagados correspondientes a actuaciones 
realizadas desde el día siguiente a la publicación del extracto y hasta el 31 de marzo de 2026.

            2)    Reglas aplicables a los conceptos de gasto subvencionable. - Los gastos subvencionables 
     previstos deberán cumplir las condiciones establecidas en el artículo 12 de la Orden ICT/1363/2022, 

de 22 de diciembre.
 

3)    Obligaciones derivadas de la subvención en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
           Resiliencia.

 
Poeta Joan Maragall 41
28071 Madrid

https://www.mintur.gob.es

ayudaspatrimonioturismo@mintur.es
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a.    Con carácter general, además de las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, son obligaciones del beneficiario las previstas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 4, así como el apartado d) del artículo 5 de la Orden 
ICT/1363/2022, de 22 de diciembre. Entre otras el beneficiario deberá:

1.    Comunicar la renuncia al expediente solicitado en el caso de no poder realizar el 
proyecto para el cual se concedió la ayuda, en el momento en que se produzca la 
certeza de la no ejecución y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde 
la resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con lo 
establecido en el artículo 90 del reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de 
demora calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

2.    Destinar el bien a uso turístico, que no podrá ser inferior a diez años.

3.    Crear en España todo el empleo necesario para la prestación de la actividad objeto de 
la subvención, que se realizará con personal contratado y afiliado a la Seguridad 
Social en el territorio nacional. El cumplimiento de este requisito tendrá que 
justificarse documentalmente.

            b.    Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones europeas 
                 y nacionales relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
                 Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse al apartado 3 del artículo 4 de la 
                 Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre. Entre otras deberán:

1.     Garantizar el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a 
lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se regula el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular 
la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo, de 13 de julio de 2021.

2.   Someterse a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del 
apartado 2.e) del artículo 22 del Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

3.    Recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, 
las categorías armonizadas de datos contempladas en apartado 2.d) del artículo 2 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero.

4.   Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco años a 
partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 
n.° 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.° 1296/2013, (UE) n.° 1301/2013, (UE) n.° 
1303/2013, (UE) n.° 1304/2013, (UE) n.° 1309/2013, (UE) n.° 1316/2013, (UE) n.° 
223/2014 y (UE) n.° 283/2014 y la Decisión n.° 541/2014/UE y por el que se deroga el 
Reglamento (UE, Euratom) n.° 966/2012.

5.   Asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas a 
prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto 
de interés y la doble financiación.
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4)    Pago y justificación de ayudas. - De acuerdo con el apartado 1 del artículo 24 de la Orden 
ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, de 22 de diciembre: 

          a.   El pago de la subvención se realizará en un primer pago por el 50 por ciento de la ayuda 
                concedida con posterioridad a la resolución de concesión. Dada la imposibilidad material de
                cumplir con el plazo del apartado 4 del artículo 30, el segundo pago quedará supeditado a
                la entrega del informe de Estado de Ejecución del proyecto subvencionado del apartado 1
                del artículo 23 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre.

          b.   Conforme al  apartado 3 del artículo 61 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
                por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
                Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 
                beneficiarios deberán acreditar que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones
                de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos anteriormente con 
                cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en
                los Presupuestos Generales del Estado. Corresponde al órgano que se determine según
                lo establecido en el Real Decreto 409/2024, de 23 de abril, por el que se desarrolla la
                estructura orgánica básica del Ministerio de Industria y Turismo, comprobar el cumplimiento
                de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo a tal efecto, cuando no pueda 
                acreditarse de otro modo, una certificación de la entidad beneficiaria.

           c.  Se establece un plazo de tres meses desde la finalización de las actuaciones 
                subvencionadas para presentar la justificación de los gastos realizados según el apartado
                5 del artículo 23 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre. 
                La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas se realizará 
                según lo establecido en el apartado 5 del artículo 24 de la Orden, ajustándose también a 
                las exigencias de la normativa de la Unión Europea y nacional relativa al Mecanismo de 
                Recuperación y Resiliencia. Adicionalmente, se podrá requerir documentación justificativa 
                complementaria para la justificación del gasto realizado.

          d.   Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la inversión 
                se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con lo 
                establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo de
                medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las subvenciones.  

          e.   La presentación electrónica de la documentación justificativa, se entenderá que comprende
                tanto a la presentación inicial, en el plazo indicado anteriormente, como las posibles 
                subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios.

          f.     La presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales de los
                 justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran requeridos 
                 posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al realizar las 
                 actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
                 Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas.

          g.    Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación justificativa 
                 ante el órgano competente, este requerirá al beneficiario para que en el plazo 
                 improrrogable de quince días hábiles sea presentada, con apercibimiento de que la falta 
                 de presentación dará lugar a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
                 establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

          h.    Tras la correspondiente comprobación técnico-económica, el órgano responsable del 
                 seguimiento emitirá una certificación acreditativa de la adecuada justificación de la 
                 subvención, así como la realización de las actividades que justificaron la concesión de la 
                 financiación. Dicha certificación determinará, en su caso, el acuerdo de la procedencia de 
                 reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
                 noviembre.
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     5)    Incumplimientos.- Según el artículo 28 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, el 
           incumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden y en las demás normas aplicables, así 
           como de las condiciones que, en su caso, se hayan establecido en la correspondiente resolución de 
           concesión, dará lugar a la obligación de devolver la ayuda percibida más los intereses de demora 
           correspondientes, en el momento de detectarse el incumplimiento, conforme a lo dispuesto en el 
           artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

      a. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de
      17 de noviembre. Asimismo, el incumplimiento de las condiciones asociadas al principio «no 
      causar un perjuicio significativo» por parte de las entidades beneficiarias de la ayuda también 
      supondrá el reintegro de las cuantías percibidas.

      b. El procedimiento de comprobación y control se detallará en las convocatorias y se regirá, así 
      mismo, de acuerdo con las instrucciones y normativa que se establezcan desde el Ministerio de 
      Hacienda y Función Pública en relación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

      c. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre de 
      Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 
      36/2020, de 30 de diciembre, en caso de no realizarse el gasto o en caso de
      incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, las entidades beneficiarias deberán
      reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público de manera total o parcial, en cada caso.
      El procedimiento de reintegro deberá ajustarse a lo contenido en la Ley 38/2003, de 17 de 
      noviembre.
      De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley General de 
      Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se entiende por 
      devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la 
      Administración. Para poder realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en 
      la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la 
      Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, modificada por la
      Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo. El interesado deberá informar de su intención de practicar 
      una devolución voluntaria y su importe al servicio gestor concedente, y esperar la recepción del 
      correspondiente documento de ingreso 069, para hacer efectivo el pago.

      d. Es de aplicación, en todo aquello no regulado en este artículo, el título II del reintegro de 
      subvenciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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    6)     Compatibilidad de las ayudas. – El importe de la financiación a conceder según las bases reguladoras
         será del 100 por 100 sobre el presupuesto del proyecto que haya sido considerado financiable, de 
         acuerdo con el artículo 11 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, en concreto:

   a. No cabrá cofinanciación sobre el mismo proyecto. Dado que estas ayudas se financian con cargo 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, los beneficiarios no podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión para cubrir los mismos costes, de conformidad con el 
artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

   b. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o percibido por parte 
de otras Administraciones o entidades para proyectos vinculados con el solicitado sobre el mismo 
bien, para justificar que no sean para el mismo proyecto y actuación tanto en el momento de la 
presentación de la solicitud como durante la tramitación del procedimiento.

   c. Se verificarán las ayudas obtenidas con posterioridad, a partir de la información presentada por el 
solicitante y en caso de financiación de los mismos costes, los beneficiarios estarán obligados al 
reintegro. 

    7)    Publicidad e información. – De acuerdo con el del artículo 26 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de
         diciembre:

               a.     Los beneficiarios de la ayuda deberán cumplir con las siguientes obligaciones en materia de 
                    publicidad e información:

1)    Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme a lo 
establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En 
particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que 
desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 
electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, 
certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

      1.º El emblema de la Unión Europea y junto a él se incluirá el texto «Financiado por la 
Unión Europea – Next Generation EU». Para ello se tendrán en cuenta las normas 
gráficas y los colores normalizados establecidos en el anexo II del Reglamento de 
Ejecución 821/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las 
modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la 
presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características 
técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema 
para el registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente 
página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm  y descargar distintos 
ejemplos del emblema en: https://europaeu/european-union/about-
eu/symbols/flag_es#download 

       
                   2.º Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
                   deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, disponible en el
                   link http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

MINISTERIO
DE INDUSTRIA
Y TURISMO

5

F
ir

m
ad

o 
el

 1
8/

11
/2

02
4 

18
:0

7:
57

 : 
A

na
 M

uñ
oz

 L
la

br
és

, D
ire

ct
or

a 
G

en
er

al
 d

e 
P

ol
íti

ca
s 

Tu
rí

st
ic

as
 d

e 
d.

 g
. d

e 
P

ol
iti

ca
s 

Tu
ris

tic
as

.

Código: 16142254-12948412333P0PYYDY1D Autenticidad verificable en: https://serviciosmin.gob.es/arce
Documento electrónico, página 5 de 10.

http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://serviciosmin.gob.es/arce


    

                        2)    Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este sentido, 
                             toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas deberá
                             incluir que han sido financiadas por el Ministerio de Industria y Turismo.
                       

   b.   El incumplimiento de estas obligaciones se considerarán infracción leve de acuerdo con el 
         apartado c) del artículo 56 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una 
         multa fija en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser 
         causa de reintegro de acuerdo con lo establecido en el apartado 1.d) del artículo 37 de la Ley
         38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por real
         decreto 887/2006, de 21 de julio.

   c.   Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso 
         al público.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.
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Por la Resolución de 8 de octubre de 2024 de la Dirección General de Políticas Turísticas
sobre la avocación de competencias

La Directora General de Políticas Turísticas

Ana Muñoz Llabrés

                                                       ACEPTACIÓN DE LA FINANCIACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.7 de la Orden ICT/1363/2022, de 22 de diciembre, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta notificación, deberá comunicar su 
aceptación o renuncia a la financiación propuesta a través del registro electrónico del Ministerio de 
Industria y Turismo (https://sede.serviciosmin.gob.es/registroelectronico).
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ANEXO I

CONDICIONES TÉCNICO-ECONÓMICAS

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN

Distribución del presupuesto solicitado por proyecto:

COSTES TOTALES

Detalles del desglose
PRESUPUESTO 

financiable
(€)

SUBVENCIÓN 
propuesta

(€)

Obras de restauración y consolidación y otros bic ..despoblado islámico YAKKa 2.223.123,00 2.223.123,00

Rehabilitaciónn ecologica del yakka y su entorno 7.200,00 7.200,00

Asistencia técnica al proyecto 4.839,00 4.839,00

Actuaciones para la mejora de la accesibilidad 204.468,00 204.468,00

Actuaciones a cerca de la gestión de residuos y otras 11.520,00 11.520,00

Recreación digital del Yacimiento para visitas virtuales, treatralizadas y realidad 
aumentada, wifi, videovigilancia, señalética inteligente Navilens Go y reservas en línea

37.437,00 37.437,00

IIuminación eficiente y mejora energética 92.154,00 92.154,00

Actuaciones ahorro hídrico y repoblación autóctona 5.760,00 5.760,00

Plan específico reducción emisiones de gases efecto invernadero en Yakka y su 
entorno y otras medidasn

43.197,00 43.197,00

Honorarios 370.259,00 370.259,00

TOTAL ACTUACIONES 2.999.957,00 2.999.957,00

NOTA: Todos los datos económicos en euros y con dos decimales
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CONDICIONES ESPECÍFICAS Y ACLARACIONES AL PRESUPUESTO FINANCIABLE

La propuesta de financiación ha tenido en cuenta lo establecido en la Orden ICT/1363/2022, de 22 de 
diciembre
Los gastos y su posterior justificación deberán también ajustarse a la misma, en especial en lo 
relacionado con la verificación y justificación del cumplimiento del principio DNSH. En este sentido será 
obligatorio, al menos, que el beneficiario asuma:

1. Rellenar y firmar un cuestionario de autoevaluación sobre el cumplimiento del DNSH que le será 
remitido.
2. En caso de contratación o subcontratación, junto al contrato deberá presentarse modelo de 
Declaración Responsable DNSH del subcontratista. 
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ANEXO II
NOTA INFORMATIVA

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE YECLA

CIF: P3004300D

Cumplimiento de obligaciones tributarias: NO DEBE APORTAR CERTIFICADO

Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social: NO DEBE APORTAR CERTIFICADO

Datos sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias

C.I.F. Tipo certificado Fichero de respuesta Fecha 
Expedición

Referencia Tipo

P3004300D Agencia Estatal C:\Users\acarrion\Documents
\Respuesta-ECOT103-
111120240402 Tributarias 
Patrimonio.xls

11/11/2024 82453524956 POSITIVO

Datos sobre el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social

C.I.F. Tipo certificado Fichero de respuesta Fecha 
Expedición

Referencia Tipo

P3004300D Seguridad Social C:\Users\acarrion\Documents
\Respuesta-
Q2827003ATGSS001-
121120241016 Seguridad 
Social.xls

11/11/2024 POSITIVO
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